
I MTN IC IPAIIDAD DI] LOTA
ALCALDIA

LOTA.08 de febrero de 2022.-

DECRETO N'168.-

Vistos

a) Mer¡¡oráodums N' 56 de fe*ha O7.02.2022 Sr.
Alcalde ;-' que ordena decreta¡ chofer alte¡nativo a funcionario Sr. zuCHARD PRADO MONSALVE;

b) l,ey N" 18883, Estatuto para funcionarios municipales.
c) Reglamento Municipal N' 03 de fecha 03 de Diciembre de

2013, sobre Esúuctura y Funciones do la I. Municipalidad de Lota.
d) D.L N" 799 de 1974.

e) Ls], N' 19.880 sobre base de los procedimientos

administraüvos que rigen los actos de los órganos de la adrninistración del Estado.

0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, Publicado en

D. O. el 26.07.2006, que ñja telo refundido de la tr¡, 18.695.
Y, en r¡so de [o dispuesto sn el Art. 12' y las facultades que

me sonfiere el Art. 63o todos de la Ley N" 18.695, Org¡ánica Confitucional de Municipatidades.
DECR"ETO:

t.- DESIGNA§E, como Chofer Oc¿sional al funcionario que

a continuación se i¡dica qüen podrá conducir vehiculos de propiedad Municipal anúe aus€ncia de choferes titula¡es a contsr
de la fecha de notificación del presentc:

NOMBRE FUNCIONARIO PLANTA CALIDAD JURIDICA GRADO TIPO DE
LICENCTA

RICHARI] PRADO MoNSALVE AT]XILIAR PI,ANTA 19'EMR CI.ASt] B,/D

2.- Para la cooducción de los vehiculos será necesario sólo la
Licencia de Conducir respectiva no siendo exigrble, por la condición de chofer ocasion¿l, la Póliza a que alude el D.L. N"
799 de 1974.

3.- EI Jefe de Dúección respectivo dete¡á informar por escrito
a la Oficina de Movilización cuando deba requ€rirs€ el Servicio de Chofer ocasional.

4.- l,oa Choferes ocasionales que deban conducir vehiculos
Mmicipales deberián confec.rionar obligatoriamente la respectiva bitricora diaria independiente dcl tieripo ocupado para la
c¡nducción.

5.- Forma parte de este Acto Admi¡istrativo, el D.L. N'799 de

1974 y circular No 35593 do 1995, de CoDtraloía General de la República.

ANéTE§E, NOTIFIQTJESE, PUBLIQTJESE EN PAGINA
DE TRANSPARENCIA, COMUNÍQTJESE Y EN SU OFORTUNIDAD ARCHi!'ESE..
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